
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUPÍA – CALDAS 

Interlocutorio N°674 

Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Referencia: 
Proceso: PERTENECIA 
Demandante: MARIA ELENA CASTRO OTAGRI   C.C1.060.596.736 
                              LUZ ELENA CASTRO OTAGRI                   C.C1.060.597.428 
                              LUZ STELLA OTAGRI LEON                                   C.C33.992.023 
Demandado: MARTHA LUCIA DUQUE CASTRO                             
                              GREGORIO DUQUE CASTRO                                    
                              ORLANDO DE JESUS DUQUE CASTRO                 
                              AMANDA LUCIA DUQUE CASTRO                                                    
                             HEREDEROS  DETERMINADOS DE  

TERESA DE JESUS CASTRO LEON  C.C25.210.276 
                              PERSONAS INDETERMINADAS 
Radicado: 17777408900120230035500 
 
 
 Procede el Despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda de la referencia, para lo 
cual se hacen las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

  
Revisada la demanda y sus anexos, pudo percatarse esta Dependencia Judicial que en libelo 
introductorio se incurre las siguientes inconsistencias: 

 
1. El Certificado especial de pertenencia, data del 12 de enero del año 2022, esto es más de 

un año al momento de la presentación de la demanda, se deberá actualizar dicha 
documentación. 

2. De conformidad con el artículo 83 del CGP, cuando la demanda verse sobre predios 
rurales, se deberá indicar su localización, los colindantes actuales y el nombre con que se 
conoce el predio en la región; sin embargo, en el escrito de la demanda no aportó el 
nombre del predio, ni se aclara si los colindantes escriturales son los actuales, lo cual es 
trascendental para la publicidad que tendrá la valla. 

3. No fue aportado el correo electrónico de señor GREGORIO DUQUE CASTRO, o el 
desconocimiento del mismo. 



De conformidad con lo anterior y teniendo en consideración que la demanda aún no cumple los 
requisitos legalmente establecidos, se habrá de INADMITIR, concediéndosele a la parte 
demandante el término de cinco (5) días para que proceda a subsanarla en la forma ordenada, 
so pena de rechazo, conforme a lo establecido en el Artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
 Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA, CALDAS 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda para tramitar proceso de PERTENENCIA instaurada por 
MARIA ELENA CASTRO OTAGRI, LUZ ELENA CASTRO OTAGRI, LUZ STELLA OTAGRI LEON contra 
MARTHA LUCIA DUQUE CASTRO, GREGORIO DUQUE CASTRO, ORLANDO DE JESUS DUQUE 
CASTRO, AMANDA LUCIA DUQUE CASTRO y HEREDEROS DETERMINADOS DE TERESA DE JESUS 
CASTRO LEON, PERSONAS INDETERMINADAS, conforme lo expuesto. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco -5- días para que proceda a subsanar 
los defectos de que adolece la demanda, so pena de su rechazo. 

 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado JOSE ALBERTO RUÍZ MARTÍNEZ, 
identificado con C.C15.912.602 y portador de la T.P41.648 del C.S.J para que represente a la parte 
demandante en el presente trámite, según poder debidamente conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°127 del 28 de Agosto de 2023 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 
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